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C onsejo M unícipau: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 24 
del actual.

SechetahIa: Anuncios; de suplemento de crédito, y referentes a 
las Ordenanzas mutiicipale.s,

Intehvknción; Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto dei Ensanche,

C ementerios: inhumaciones verificadas en los días del 13 al 19 de 
agosto.

CONSEJO MUNICIPAL

Ses ió n  o r d in a r ia  c e le b r a d a  e n  se g u n d a  c o n v o c a t o ­
ria  EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE i 937.—£ ‘.v//üc’/o. — Presiden­
cia del señor Alcalde, D, Rafael Heridle de la Plata.—Asistie­
ron lo.s Consejeros Sres. Gómez Egido, Alonso Galán, Ma- 
das, Peinado, Aion.so Sánchez, González Marín, Escatiilla, 
Carvajal, Abad, Alba, Alvarez García, Alvarez Zamanillo, 
Brioiies, Campos, C ivil, Díaz Méndez, García Pérez, Grani­
zo, Hiiélamo, López y López, señora Maciá, Sres. Rodríguez 
García, Sánchez del Alamo, Serrano Batanero, Serrano juan, 
Treviño; Valls y Villegas, '

Se abrió la sesión a las once y treinta niimitos de ¡a maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: 1," D irig ir un telegrama de felicitación al 
señor Presidcnte.del Consejo de Ministros por su acertada in­
tervención en la Sociedad de las Naciones.

2, ” Quedar enterado de un telegrama del Sr. Jiménez de 
Asiia, que ostentando la representación del Consejo Municipal 
de Madrid —según acuerdo adoptado en la sesión anterior— 
asistió a los funerales del que fué Presidente de la República 
Checoeslovaca, Tomás Masaryk, participando que, cumplien­
do la misión que le fué confiada por dicho Consejo Municipal, 
puso de manifiesto al Gobierno de aquella República el senti­
miento de esta Corporación municipal y  del heroico pueblo 
madrilerlo por el failecimieiiio de tan ilustre patricio.

3. ” Quedar enterado de tina comunicación del señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 16 del corriente, por !a 
que ha re.suelto, de acuerdo con lo informado por el Consejo

Municipal, en cumplimiento de lo prevenido en el decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de agosto 

-de 1936, y en uso de las facultades que ie concede su artícu­
lo 1.“ , queden cesantes en sus respectivos cargos, con pérdida 
de todos sus derechos, los funcionarios municipales que a con­
tinuación se expresan: _

D. Armando de Udaefa Cárdenas, Médico de Asistencia 
Municipal,

Doña Elisa Soriano Fischer, ídem id. id.
D, Rafael Vecino Torres, ídem (d. id.
D. Julián Sanz de Grado, ídem id. id.
D, Angel Villegas Gallifa, ídem id. id.
D. Francisco Zamarriego García, Médico de Puericultura.
D. Esteban Vélez Calderón, Radiólogo municipal,
D. Jesú-s de! Pino Sáinz, inspector de Sanidad Municipal.
D, José Macau Moncaniit, Tocólogo de Asistencia Muni­

cipal. ■
D. Pedro Manuel Fernández Palacios, Médico de idem id,
D. Francisco García Nava, Arquitecto municipal,
D. Víctor Rüiz Albéniz, Médico vacunador del Labora­

torio,
D, Julián Glano de la Torre, Profesor de) Laboratorio.
4.“ Se dió cuenta de una comunicación de la Sociedad 

Madrileña de Tranvías, fecha 21 del corriente, participando a 
la Corporación municipal, en primer lugar, haberse constituido 
en 27 de agosto último el Comité directivo que determinan 
las órdenes del Ministerio de Hacienda y Economía de 9 de 
agosto (Gaceta del 20) y 27 del mismo mes (Gaceta del 5 de 
septiembre), que queda formado por los siguientes señores:

D. Jesús Laredo de la Cortina, Presidente (interventor del 
Estado),

D. José Serrano Batanero y D. Juan Gómez Egido, en 
representación del excelentísimo Ayuntamiento.

D. Joaquin López Asiaín y D. Alfonso Esteban López, en 
representación del Ministerio de Hacienda y Economía,

D, Francisco Garrigós Soler y D, José Ginés Ganga Ros­
signol, en representación del Sindicato de Obreros y Emplea­
dos tranviarios; haciéndose constar en dicha comunicación, en 
segundo lugar, que a) quedar establecido el Comité con la re­
presentación y proporcionalidad con que se verifica, considera 
que el amplio campo de sus atribuciones como sustituto de los 
antiguos Consejos de Administración y estando enmarcada en el 
mismo la representación de la Corporación municipal, quedará 
subrogado en las atribuciones que anteriormente tenía el Con­
sejo de Empresa mixta de Transportes Urbanos de Madrid 
para los efectos de orden legai y  de relación con la Corpora­
ción municipal.

Y el Consejo Municipal, previas manifestaciones que cons­
tan en acta, acordó quedar enterado, en cuanto a la primera 
parte, de la precedente comunicación, y por lo que se refiere 
a la segunda, que pase a estudio de la Comisión de Fomento.

Ayuntamiento de Madrid
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ORDEN D E L  D ÍA

Asunto al despacho de oficio

5.“ Quedar eiiÉei'ado de una comunicación del señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 16 del corriente, por la 
que, visto el acuerdo adoptado por el Consejo Municipal en 
10 de! mismo mes, favorable a la reposición de D. Ignacio del 
Rio Rubio en el cargo de funcionarlo técnico-administrativo 
del Municipio, por no considerarle comprendido en e! decreto 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de agosto 
de 1936, lia acordado, después de un nuevo y detenido estudio 
de los bectios que motivaron-su cesantía, decretada por dicho 
Gobierno civil, a propuesta del Consejo, en 27 de julio próxi­
mo pasado, dejar sin efecto la cesantía dei nombrado funcio­
nario nmnicipal, cotí todos los pronunciamientos favorables por 
su afección al régimen, y sin pérdida de ninguno de los dere­
chos que como tal empleado le correspondían por el tiempo 
que estuvo cesante, con tiicliisióii del abono de haberes de 
dicho período.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Asisteneia Munieipal, Sanidad y Polieia Urbana

6.“ a 24. Conceder licencias a los señores que á conti­
nuación sé expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indicam

A D. Ignacio Martin Margalet, para ampliación a venta de 
material avícola de la licencia concedida para el estableci­
miento situado en la calle de Santa María, 27. '

A D. Emilio Alcaide Tmjíllo, para composturas de calzado 
y taller de zapatería en la calle del Me.són de Paredes, 33.

A D. Victoriano López, para venta de sidras y vinos en 
la call&del Príncipe, 13.

A D. Vicente Matoli Llopis, para bodega y venta de vinos 
al por menor en la calle de Alcalá, 162,

A D. José Moreno Vecino, para taller de corsetería en la 
calle de Claudio Coello, 20.

A D. Ignacio Clavero, para venta de tejidos en la calle de 
Don Ramón déla Cruz, 50. ■

A D. Bruno Ayilón Iglesias, para venta de zapatos corrien­
tes o calzado ordinario en la calle de Mantuaiio, 2, con vuelta 
a la de López de Hoyos.

A D, Pedro Francisco Sotillos, para encerrar cinco carros 
de mano en la calle de Montdeón, 46,

A D, Andrés Criado Campos, para venta de vinos y licores 
en la Carrera de San Jerónimo, 15, con la prescripción de que 
realizará las obras que le han sido interesadas tan pronto lo 
permitan las circunstancias. .

A doña Pilar G il Bande, para casa de huéspedes en la 
calle de Murcia, 24,

A D. Miguel Pérez Maján, para ultramarinos en la calle 
de Poiizano, 23.

A D, Angel Zubieía, para casa de huéspedes en la calle 
del Cardenal Cisneros, 51.

A D. Antonio Aldehueta, para venta de calzado ordinario 
en la calle de Ponzano, 52.

A D. Eustasio Hernández Hurtado, para venta de fruías, 
verduras, huevos y cacharros en la calle del Mesón de Pare­
des, 42.

A doña María de la Gloria Almenar, para casa de hués­
pedes en la calle del Marqués del Riscal, 14, hotel.

A D. Saturnino Hueíos, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carnicería en la calle de Ponzano, 15.

A doña Josefa Seijas Suárez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de frutas, verduras, 
huevos y cacharros en la calle de López de Hoyos, 144.

A D. Wenceslao García Rodriguez, para que sea puesta 
a su nombre la licencia concedida para despacho de leche en 
la calle de Juan de Urbieta, 16.

A D. Celestino Martínez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para taberna en la calle de Tortosa, 3.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de la propuesta del Consejero Delegado del Servicio 
de Acopios, encaminada a limitar la utilización de sobres en las 
dependencias municipales, dada la escasez y carestía de dicho 
artículo, y teniendo en cuenta el deseo de limitar, no sólo el 
uso de los sobres, sino también el de papel, artículos que, 
según se viene indicando reiteradamente, son de difícil adqui­
sición y alcanzan precios verdaderamente extraordinarios:

Primero. Centralizar, por lo que respecta a las oficinas 
centrales, las existencias de sobres en la Secretaría de la 
Alcaldía Presidencia, Secretaría del señor Secretario y Regis­
tro general.

Segundo, Determinar con carácter general que los so­
bres se emplearán única y exclusivamente para la remisión de 
documentos que por su importancia e índole especial así lo 
requieran, cursándose los de carácter ordinario en forma que 
no haga precisa la utilización de sobres; y

Tercero. Que con objeto de limitar, en cnanto sea posi­
ble, el gasto que representa la adquisición de papel, se acuerde 
que las ciíaciones y Órdenes del día para las diferentes Comi­
siones municipales se hagan en las máquinas de escribir, y se 
entregarán Únicamente a ¡os señores Consejeros que forman 
cada una de aquéllas, con lo que se producirá un evidente 
ahorro de papel.

26. Librar a la Dirección de Acopios, accediendo a lo 
interesado por la misma, la cantidad de 27.000 pesetas para 
atender a diversas adquisiciones para los diferentes servicios 
municipales indicados en su escrito de 15 del corriente mes, 
que figura unido al expediente; debiendo ser cargo la referida 
cantidad, en la forma y cuantía determinadas en el mencionado 
escrito, a tos conceptos 132, 135 y 137 del vigente presupues­
to del Interior y extraordinario de abastecimientos.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

27. Se dio cuenta de mi oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 20 de) corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en la vigente ley Municipal, la distribución de fondos para 
el próximo mes de octubre por cuenta del presupuesto del 
Interior, que importa 20.663.078,45 pesetas.

Y el Consejo aprobó la precedente distribución de fondos.
28. Quedar enterado de un oficio de ¡a Intervendón Mu­

nicipal, fecha 16 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, los balances de com­
probación y saldos correspondientes al mes de agosto ultimo, 
obtenidos de los libros de cuentas corrientes de gastos e in­
gresos del presupuesto ordinario vigente. W

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones

Comisión de Haelenda

29. Expedir líbre de derechos la licencia de apertura in­
teresada por D. Francisco Barranco, como Presidente de) 
Consejo de Administración de la Cooperativa Socialista Ma­
drileña, para establecer un despacho de calzado para el servido 
de sus cooperadores en el número 7 de !a calle de la Florida, 
toda vez que se ha justificado en el expediente que la mencio­
nada entidad está inscrita en el Ministerio de Trabajo y Pre­
visión y en vista de lo dispuesto en el apartado c), regla ter­
cera de la Ordenanza número 5 de exacciones municipales 
vigente.

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
ratificando la Comisión en todas sus partes su dictamen 
de 14 del corriente, que fué retirado para nuevo estudio de la 
misma por acuerdo de 17 del mismo mes, a petición del señor 
Alba Amor, con motivo de la instancia del Comité del Cuerpo 
de Bomberos interesando el aumento a 15 pesetas de todo e! 
personal de dicho Cuerpo que perciba diariamente un haber
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inferior a dicha cantidad, y de conformidad con ia ponencia 
emitida por los Consejeros encargados del estudio de este 
asunto y con lo acordado por la Comisión de Gobernación 
en 7 del actual:

Primero. Que se eleve a 15 pesetas diarias el haber 
que disfruta el personal del Cuerpo de Bomberos que se ex­
presa en la relación obrante en este expediente, y que es infe- 
TÍor, distribuido por días, al tipo que se fija.

Segundo. CJue la cantidad de 634,48 pesetas diarias que 
representan las diferencias hasta el tipo de 15 pesetas que se 
propone sea cargo al presupuesto extraordinario de abasteci­
mientos, con efectos desde 1 del actual; y

Tercero. .Que el aumento que se propone tenga carácter 
circunstancia), es decir, que se percibirá por el personal bene­
ficiado durante el tiempo qae el Consejo Municipal estime 
oportuno, y sin que esta percepción cree derechos de ninguna 
clase,

31. Aprobar, en vista de lo interesado por el Consejero 
Delegado de la Sección de Puericultura y de lo informado por 
el Servicio Contencioso municipal, tas bases que a continua­
ción se expresan, formuladas por dicho Servicio, con respecto 
a las obras que se están verificando en la Central Pasteurlza- 
dora de la Avenida de Menéiidez Pelayo, 17, intervenida por 
el Ayuntamiento, puntualizándose de esta manera de modo 
claro y coiiínndente las obligaciones de la Corporación muni­
cipal en cuanto a dichos locales:

Primera. Todas las obras realizadas o que realice la Sec­
ción de Puericultura para adaptar el local sito en la Avenida de 
Meiiéndez Pelayo, 17, a las necesidades de pasteurización para 
el suministro de leche correrán a cargo exclusivo del excelen­
tísimo Ayuntamiento, quedando en beneficio del inmueble cuan- 
tas-sc refieran a consolidación O ampliación.

Segunda. Cuantas instalaciones se hayan realizado o se 
realicen, tanto de iiiaquÍBiarÍa, como utensilios, enseres o 
cualquier otro elemento que pueda ser separado del inmueble, 
serán de la exclusiva propiedad de! excelentísimo Ayuntamien­
to, y cuando éste cese en la intervención podrá retirarlos.

Este acuerdo deberá notificarse a! representante de los es­
tablecimientos EIccos. a fin de qae quede enterado, como re­
presentante legal de la propiedad, de los derechos y obligacio­
nes que el Ayuntamiento de Madrid contrae respecto a la in­
tervención realizada,

32. Suplementar, previos los trámites legales correspon­
dientes, en las cantidades que se expresan a continuación los 
conceptos que se indican, teniendo en cuenta lo interesado a 
tal efecto por la Intcrvendón Municipal y ante la necesidad de 
llevar a efecto estas suplementaciones, vistas las causas adu­
cidas por dicha dependencia, asi como después de un examen 
de los asesora mi cutos obrantes en el expediente, muy especial­
mente el del Ingeniero Jefe del Servicio de Alumbrado, en el que 
hace constar concretamente que con la detracción de la cantidad 
que se señala uo habría de sufrir perjuicio alguno el servicio de 
alumbrado publico, obteniéndose la cifra total de 726.500 pese­
tas dei concepto 106, «Consumo de gas y electricidad en el 
alumbrado público», del vigente presupuesto del Interior:

pesetas

Capítulo I, articulo 2,'“, concepto 9.°, «Haberes,
Ciases Pasivas, pensiones de gracia, etc.», en.. 300 000 

Capítulo IV, articulo 8.“ , concepto 134, «Material 
quirúrgico y de laboratorio, gusas, vendas, ma­
terial sanitario y de cura, etc.», e n ...................  70.000

Capítulo V !, artículo 1.“ , concepto 180, «Flùido y 
energía eléctrica en toda clase de servicios, ofi­
cinas y dependencias municipales», en..............  350.000

Capítulo !X, artículo 7.", concepto 302, «Pensiones 
acordadas a favor de obreros, viudas y huérfa­
nos de los mismos», en.......................................  6.500

T o t a l  d e  c a n t id a d e s  a  s u p l e m e n t a r . . 726,500

A petición del Sr. Alba Amor se acordó retirar, para que 
pasara a la Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Poli­
cía Urbana, e! dictamen proponiendo que, con cargo a! presu­
puesto extraordinario de abastecimientos, se contraiga un cré­
dito de 61,000 pesetas para abonar a la Sociedad de Traperos 
el auxilio circunstancia) por la retirada de basuras.

- Comisión de Ensancht)

33. Aprobar, en cumplimiento de lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche durante el próximo mes de octubre, cuyo impor­
te, de 4.312.045,06 pesetas, será cargo a los créditos consig­
nados en el vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Comisión de Gobeenaelón

34. Jubilar al Capataz de Vías públicas del Interior don 
Antonio Delicado Sánchez, por imposibilidad física para cl 
desempeño del cargo debidamente comprobada, y asignar a 
dicho interesado la pensión de retiro de 8,40 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por 100 del jornal de 14 pesetas que disfruta 
en la actualidad y le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo por el Consejo Mu­
nicipal.

35. Jubilar, por haber cumplido la edad de setenta años, 
máxima para su permanencia en activo, a) Médico de Asisten­
cia Municipal D. José Borrell Vidal, y asignarle el haber pasi­
vo de 11,200 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 14.000 que le 
sirve de regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir del día 12 del actual, siguiente al en que cumplió la 
edad de setenta anos,

36. Conceder a D. Gabriel Moya Pinero la excedencia 
en su cargo de funcionario iécnico de Contabilidad por el pla­
zo mínimo de un año, sin que esto quiera decir que al término 
del mismo haya de otorgársele el reingreso, pues habría de 
pedirlo por medio de instancia y supeditar su resolución a los 
acuerdos vigentes y existencia de vacante, teniendo en cuenta 
el acuerdo de 19 de febrero de 1937, en cuya virtud han queda­
do suprimidos circimstancialmente los ingresos y reingresos 
de personal, surtiendo efectos esta excedencia a contar del día 
siguiente al en que se acuerde por el Consejo Municipal.

37. Conceder la reincorporación al servicio municipal 
del Auxiliar de oficinas. Grupo A, D. José Tomé Torres, ex­
cedente de guerra, por haber sido 'dado de baja en el Ejército 
por iiiiitiiidad total militar, debidamente justificada, y que los 
efectos de esta reincorporación sean a partir del día 12 del co­
rriente, fecha de su baja en el Ejército.

38. Conceder en principio la excedencia especial de 
guerra regulada por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio 
últimos al Auxiliar de oficinas. Grupo A, D. Arturo Ortiz de 
Castro, que se halla incorporado al Ejército, quien deberá 
aportar certificado firmado por autoridad militar superior a la 
que firma el presentado por el mismo, por no considerarlo sufi­
ciente,

39. Conceder al Celador de Mercados D. Luis Cuenca 
Fernández, teniendo en cuenta lo interesado por e! mismo y 
de conformidad con lo informado por la Sección, la excedencia 
especial de guerra regulada por los acuerdos de 19 de marzo 
y 9 de julio últimos, por prestar servicios en el Ejército y 
mientras dure esta situación del interesado, sin percepción 
de haberes municipales, ya que dichos acuerdos de aplicación 
forzosa no'otorgan derecho a optar por la percepción de habe­
res de una u otra autoridad.

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
ratificando la Comisión su criterio reflejado en e! acuerdo de 
7 del actual, que consta en el expediente, y en vista de lo in­
formado por la Intervención Municipal y de lo dictaminado por 
la Comisión de Hacienda, con respecto a la elevación de los 
salarios que se indican:

Primero. Con carácter eventual se elevan a 15 pesetas 
diarias los salarios de los Conductores mecánicos municipales, 
tanto de haber como de jornal, que perciban remuneración 
inferior a dicho cantidad.

Segundo. El gasto que estos aumentos significa será 
cargo a los ingresos de transportes.

Tercero. Los aludidos incrementos de salarios no conso­
lidan derecho alguno, limitándose los interesados a su percep­
ción durante el tiempo que como consecuencia de las actuales 
circunstancias lo juzgue oportuno el Consejo Municipal, ya que 
tan sólo tienen, como queda indicado, carácter transitorio; y

Cuarto. Las mejoras de que se trata tendrán efectividad 
desde 1 del mes corriente,

4L  Adoptar,' de conformidad con lo informado por la Scc-

Ayuntamiento d d'i
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ción, el acuerdo que a continuación se expresa respecto a la 
aplicación de cuadrienios correspondientes al cuarto triinesíre 
del año actual, según, preceptúa la reorganización de servicios: 

Que se reconozca y  abone un cuadrienio, desde la .fecha 
que se indica y de la cantidad que se expresa, a los funciona­
rios que figuran en la siguiente relación:

NOMBRES Y APELLIDOS Feclla
del

vencimiento

ADMlNlSTtíACtON
4

D. Eduardo González O driozola.. . .  13-10-1937

AKBITRiOS

D. Luis Blanco Soria (excedente de
guerra).......................................  1-12-1937

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

D. Jenaro A r t i  l es (excedente de
guerra).......................................  Í2-11-1937

ARQUITECTURA

ARQUITECTOS

ASISTENCIA MUNICIPAL 

AIÉDICOS

D, Luis Sánchez Aguilar...................  23-10-1937
f> Julián Espinosa de ios Monteros,. 21-11-1937
i> Juan Esteban M uñoz......................  1-12-1937
B Segundo Lorenzo Guerra........... 25-11-1937
B Angel Purés Renovales..................  2-12-1937
B Francisco Garrido Peromartín,.. . 27-12-1937
B Bernardo González Pérez..........  16-10-1937
B Manuel Domínguez Ramos.........  28-10-1937.
» Francisco V. Lázaro G iner......... 1-11-1937

PRACTICANTES

Ü. Manuel Maria Marios...................  1-11-1937
B Pablo López de Pablo.................. 7-10-1937
B Eugenio Jiménez R ivera........ ! . .  I-IÜ-1937
B Saturnino Pérez González...........  12-12-1937

COLEGIO DE LA PALOMA

D. Matías Fernando Moreno Martín

Cantidad

Pesetas

1.000

1.000

1.000

D.Gabriel Pradal...............................
B Femando García Mercadal..........
B Adolfo Blanco Pérez del Camino. 
B Manuel Muñoz Monasterio..........

29-10-1937 ■ 
M  2-1937 
1-12-1937 
1-12-1937

l.ÜÜO 
1 000 
l.ÜOU 
1.000

APAREJADO«

D. Francisco Noguera Rodríguez.... 2-12-1937 1.000

1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1 000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

750
750
750
750

B , (omitido)............................... . . .  15- 7-1937 500

i;
B Miguel Escobar G arda.......... . . .  3-10-1937 500

1 CONTABILIDAD
D. Eduardo Pastor Díaz .............. . . .  11-12-1937 1.000

i  ■
» Ramón Pérez R oca................ . . .  11-12-1937 1.000

. » José Paz García...................... . , ,  H-12-1937 1.000
> Antonio Juárez López............ . . .  1M2-1937 1.000

1 '■ B Antonio Berrocal Tornera.. . . . . .  12-1M 937 1.000
II * Celso Mezquita Smith........  . , . .  12-11-1937 1.000

3

1
DEPOSITARÍA 

RECAUDADOR DE MERCADOS

D. Julio Gúgel Manzano. ?.......... . . .  24-10-1937 500

NOMBRES Y APELLIDOS
'.Fecha

del
vencimiento

INCENDIOS

CAPATACES

D. Jesús Iraoia Gutiérrez.................. 6-10-1937
» José Castor Eiroa.......................... 6-10-1937

BOMBERO

D. Joaquín Fernández......................■■ 17-10-1937
LIMPIEZAS

D. León de la Iglesia A lva rez.......... 26-11-1937
MATADERO Y MERCADO DE GANADOS
D, Antonio Andrés Miñambres.......... 7-19-1937

B Manuel Villaioro Gómez,............. 1-10-1937
CELADORES ' . ■

D. José Manuel Braña Candanedo... 9-10-1937
» Juan José Garda Bermejo............ 5-10-1937
» Ambrosio Martín González.........  5-10-1937

OBRAS SANITARIAS

DELINEANTE

D. Julio Iglesias Baño ..

TALLERES

7-12-1937

’ C O N D U C T O R E S

D. Francisco González ............... .............. . 14-12-1937
» Julián P érez................................  15-12-1937
» Marcelino Hernán......................... 17-12-1937
B Enrique Rodríguez....................... 18-12-1937
B Amadeo Secall............................. 21-12.1937
B Adolfo de los Santos................... 28-12-1937
» Femando España.........................  28-12-1937
» Emilio J. A. Costa....................... 30-12-1937

SUBALTERNOS ,
D. Julio Sagredo Díaz......................  8-11-1937

» Inocencio Agustín Gómez...........  11-12-1937
» Restituto Esteban Cabrito. 27-12-1937
» Francisco M, Cabranes...............  10-10-1937
B M. García T o va r......................   19-11-1937
» Facundo Roy Herreros................  ¡8-12-1937
» Tomás Medina de Migue!........... 28-12-1937
» Ricardo Palomera Rodriguez (rec­

tificado).............................   18-12-1937
B Pedro García Vacas..................... 1-11-1937
» Pedro López Ballesteros.............  27-12-1937

SERVICIOS VARIOS

19-12-1937
JEFE DE SANIDAD

D. Julio Ortega Pérez...............
VÍAS PÚBLICAS

D, Migue! de la Roca.........................  22-12-1937

Cantidad

Pesetas

500
500

500

500

500
500

500'
500
500

.000

500
500
500
500
500
500
500
500

500
500
500
500
500
500
500

500
500
500

1.000

1.000

42. Considerar al funcionario técnico de Contabilidad, 
D. Antonio Puig y Rniz de Velasen, que con anterioridad a la 
fedia de su cesantía en el cargo, como consecuencia de lo 
propuesto por la Comisión depuradora de las plantillas del 
personal municipal, dejó de asistir, sin razón que lo justificase, 
al servicio, y de conformidad con lo interesado por el señor 
Juez instructor del expediente incoado al efecto, incurso en la 
falta grave de abandono de destino a que se refiere el aparta­
do 1.“ del artículo 194 de la vigente ley Municipal, y de acuer­
do con el señalado con el número 195, se le declare cesante 
con pérdida de todos sus derechos,

43. Informar a! excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, de conformidad con lo propuesto por la Comisión 
depuradora de las plantillas del personal inuiiicipaí, en el sen­
tido de que decrete la cesantía, como incursos en la disposi­
ción ministerial de 2 de agosto de 1936, de veinte funcionarios 
municipales de diferentes clases y  categorías; debiendo como-

A



. 1

nicarsc este acuerdo al señor Gobernador civil, interesándole 
participe al Ayuntamiento la decisión que adopte respecto a los 
funcionarios citados.

44, Conceder a doña Eutimia Pérez Perote la exceden­
cia reglamentaria en su cargo de Auxiliar de oficinas, Gru­
po A, por el plazo mínimo de un año, sin que esto quiera 
decir que al término del mismo haya de concedérsele el rein­
greso, pues éste habría de solicitarlo por instancia y supeditar 
su resolución a los acuerdos vigentes, entre ellos, y como más 
importante, e! de 19 de febrero de 1937, en cuya virliid han 
quedado suprimidos provisionalmente los ingresos, y reingre­
sos de personal. J

Consejo Espeelal de Cultura Pelmarfa
45. Abonar a ia Cooperativa Electra Madrid, teniendo en 

cuenta la petición formulada por la misma, así como los infor­
mes, obrantes en el expediente, emitidos con relación al su­
ministro de fluido eléctrico al Grupo escolar Mesonero Roma­
nos desde el 27 de febrero de 1933 al 3 de marzo de 1936, la 
cantidad de 1.146,14 pesetas a que ascienden las facturas 
presentadas con tal motivo, gasto que puede ser satisfecho, 
de conformidad con lo informado por la intervención Munici­
pal. con cargo al crédito de 50.000 pesetas consignado en el 
concepto 20 del vigente presupuesto.

Proposición
46. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­

pondiente a ia suscrita por los Sres. López y López, en 
representación de la U. G. T.; Gómez Egido, por el Partido 
Socialista; Escatiilla, por el Partido Comunista, y Serrano Ba­
tanero, por la minoría republicana, iuteresando que, tciiieiido 
en cuenta la necesidad de coordinar y unificar los servicios 
ferroviarios para que éstos presten el rendimiento debido a las 
muchas necesidades que la guerra impone, se solicite del Go­
bierno de la Repüblica la nacionalización de toda la red ferro­
viaria existente en el territorio leal de la República Española 
y !a consiguiente militarización de su personal y servicios, y 
que, armonizándolo con el del transporte marítimo, sean igual­
mente militarizados los servicios de carga y descarga en los 
puertos; debiendo, por ultimo, acelerarse y generalizarse ese 
mismo régimen a todo ei transporte mecánico por carretera.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo'preceptuado en ¡as disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mutiicipai, 
fecha ¿A del actual, por virtud del cual se supiementan en la cifra 
global de 72Ü.5Ü0 pesetas varios conceptos del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, detrayendo dicha cantidad del ca­
pitulo IV, artículo 1.", concepto 106, «Consumo de gas y electrici­
dad en el alumbrado público , del propio presupuesto.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. .
Madrid, ‘¿6 de septiembre de 1937.—El Secretario accidental, 

J enaro M arcos.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alberto de 
Madariaga proyecta establecer un taller de mecánica e instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza en ia casa número 26 
de la caile del Príncipe de Vergare.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el térnúno de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1937.—El Secretario accidental, 
Jenaro Marcos.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al publico que D. Manuel Sal-
meán proyecta establecer un taller de grabado e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 3 del pasaje 
de la Alhambra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho ^as, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuífcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1937.—El Secretario accidental, 
Jenaro M arcos,

I H T E R V E N C I O M

e N S A N C H E--------  »
Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1937 

I N G R E S O S '

C A P I T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS '

Hasta el 4 de 
septiembre de 1937

Pesetas

Del 5 al 23 de 
septiembre de 1937

Pesetas

Total hasta el 25 de 
septiembre de 1937

Pesetas

1.°—Rentas...................................................................................... » i » i
2.“ —Aprovecliamiento de bienes comunales................................... Ti » Ti>
3.°—Subvenciones.......................................................................... 1.000 » » »
4.“ —Servicios municipalizados..................................................... » » >■ T*
5.* —Eventuales y extraordinarios................................................... 351.800 272.137,39 19,751 291.888,39
6.“ *“ Arbiírios con fines no fiscales................................................. » T& »
7.°—Contribuciones especiales....................................................... Ti A Tf',
8.“ —Derechos y tasas..................................................................... » T/̂ Ti
9.“ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. .. 22.600.000 4,128.300,52 » 4.128.300,52
10.—Imposición mutiicipai............................................................... » y> i »
11.—Multas...................................................................................... Ti k i
12.—Mancomunidades..................................................................... Te » Ti
13.—Entidades menores................................................................... » Tí> »
14.—Agrupación forzosa de! Municipio.......................................... .« i
15. —Resultas................................................................................... 2.200.000 ir.437.280,18 i 11.437.280,18

25.152.800 15.837.718,09 19.751 15.857.469,09
15.—Resultas (por incorporación)..................... i ........................ 12.871,856,57 » TU »

Sumas......................................... 37.824.656,57 15.837.718,09 19.751 15;857.469.09
Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................... ■....... 67,450,23 3.491,06 70.941.29

, T otal de ingresos........................ 37,824.656,57 15.905,168,32 23.242,06 15.928.410,.38

Miramiento de K?di
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P A G O S

l'.'f-
ir*

Créditos
autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S Hasta el 4 de 
septiembre de 19JÎ

Pesetas

Del 5 al £5 de 
septiembre de tS3T

Pesetas

Total bastaci25de 
septiembre de 1937

Pesetas ■

Obligaciones generales........................................................... 13.312.241,85 4.622.445,85 10.354,75 4.632.800,60
2.“ —Representación municipal............................................. ,......... ie R » »
3.“ —Vigilancia y seguridad................. ^.......................................... » R »
4.“ —Policía urbana y rura l............................................................. ■ 2.512.300,25 409.609,15 12,070,38 421.679,53

998.000 229.823,73
780.424,59

229.823,73
6,“ —Personal y material de oficinas.................................. ......... 1.403,141,25 539,65 780.964,24
7.°—Salubridad e higiene................................................................ 2.081.468,50 206.996,41 13.181,75 220.178,16
8.“ —Beneficencia............................................................................. » na » »
9.“ —Asistencia social............................................................. ....... 350.000 - 174,900,22 174.900,22
10.—Instrucción pública........................................ ......................... » » »
11.—Obras públicas......................................................................... 3.657.658,50 1.599.492,33 131.466,57 1.730.958,90
12.—Montes....................................................  ....................... ■ » » fl »
13.—Fomento de los intereses comunales....................................... » » »
14.—Servidos immicipaüzados........................ . ..... .................... R > »
15.—Mancomunidades...................................................................... - » J> » »
16.—Entidades menores................................................................... S> R

17.—Agrupación forzosa del Municipio.......................................... R R » >
18.—Imprevistos............................................................................... 90.000 71.882,05 1.200 73.082,05

24.404.810,35 8.095.574,33 168.813,10 8.264.387,43
19.—Resultas (por incorporación).................................................. 8.380.429,88 2.129.391,59 45.964,48 2.175.356,07

Sumas......................................... 32,785.240,23 10.224.965,92 214.777,58 10.439.743,50
Pagos por devoluciones de ingresos............................................... » R

Total de pagos....................... 32.785.240,23 10.224.965,92 214.777,58 10.439.743,50

B A L A N  C E

Ingresos l'ormalízados. 
Idem devueltos..........
Pagos realizados.......
Idem reintegrados ....

PESETAS

I5.85L469,09
»

10.439.743,50
70.941,29

Existencia en Depositaría.

PESETAS

15.857.469,09

10.368.802,21
5.488.666,88

Madrid, 25 de septiembre de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde el 13 ai 19 de agosto 
de 1937 y en igual periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S
CEMENTERIOS

1937 1936 1935 1934 1933 1939

Municipales................ 350 403 202 184 241 270
San Justo................... » 3 2 3 3
San Lorenzo............ . 7 8 7 6 6
Santa Mnria.......... .. » 5 3 1 I 3
San Isidro...................
Cripta de la iglesia de

» 1 2, 3 2 3

la Concepción......... » » » »
350 419 217 198 250 285

Petos inhumados en los
municipales............. 17 16 23 23 20 33

TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, linea.......... .......... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha er 
que se realicen. ■

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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